
RESOLUCION DE ALCALDÍA Nº 109-04- 2021-MPT 
· -.- -ralara, 29 de abril de 2021 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
···' 

VISTO: El Informe N°196-04-2020-PPM-MPT de fecha 27 de abril de 2021, . emitido por la 
Procuraduría Pública Municipal, con respecto a la autorización para conciliar en el marco del procedimiento 
extrajudicial iniciado por la Empresa Beraca EIRL; y, 

CONSIDERANDQ: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica Y, administrativa en l?s asuntos 
de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y e·n 'la •tey Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobíerno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico. ' • ' 

. . l . ¡_:k -~ - ;_· .• -' '. ---~-1 .. . l.\~· ! . 
Que, según el artículo 6º de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivó del gobierno local. El 

Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 
, ·:· . . 

Que, mediante Informe del visto, la Procuraduría Pública Municipal 'solicita se ¡:¡utorice a conciliar 
' . ,,. : · . t!c .. • , 

para solucionar la controversia de obligación de dar suma de dinero por parte de la Empresa Beraca EIRL; 

obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento por el inmueble ubicado en la Manzana I Calle 3 del 
Asentamiento Humano José Carlos Mariátegui II Etapa, de propiedad muni~ipal, suscrito a mérito del 

Acuerdo de Concejo N° 114-8-2010-MPT. .r · e 
,. ; 

Estando a los considerandos antes expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el inciso 6) 

artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-AUTORIZAR al Abg. VÍCTOR RAÚL RAMÍREZ MONTERO; 'Procurador Públicó 
l ) , .. , ,, ~) • - · 1 · . . ,-f. 1 

,~~~~~a:I'.:_, a conciliar para resolver la controversia de obligación de dar süma de ai"rí'ero por parte de la 
--..:..:~ m -r-aca EIRL, derivada del contrato de arrendamiento por el inmJ~hle-~tfü:á'áó en ·1a-c:Manzana ·1 

· alle 3 del Asentamiento Humano José Carlos Mariátegui II Etapa, de propied_!ld 'rnun_!cipal, a mérito del 

~ Acuerdo de Concejo N° 114-8-2010-MPT. ,,'.,:_,1;_,:•:::· I ~~V c..: 
l J ALCALDI A } ) ARTÍCUL~ SEGUND~.-ENCARGAR a la Procuraduría Pública Mun'i'cip~I ' ef ' éumplimie to de la 

'\ l" t- ¡ presente Resolucion de Alcaldta. ·' ,:, , , . 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQU~-.u 
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